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¡Serán suscritorcs forzosos a la Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

; (Real orden de ab de Setiembre de t86 i . ) 

Se declar» texto oficial, y auténtico el de ¡as 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, 

(Superior Decrelo de so de Febrero de 1861.) 

mm mwv BE F I L I P I N A S 
Adminis t rac ión Civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—NÚDQ. 802.—Excmo. 
Sr.ssBl Rey (q. D. g.) y en su nombre )a Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Uecreto: —A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de mi augusto Hijo el Rey O. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom-
br.r por el turno tercero Jefe de Administración de 
cuarta clase de la Dirección general de Administración 
Civil de las Islas Rlipioas, á D. Joeé Diez de la Cor-
tioa, que es Jefe de Negociado de segunda clase, 
auxiliar de la de primeros de la Secretaría del M¡-
oisterio de Ultramar.—Dado en San Sebastian á 2 de 
Agosto de 1895,—María C r i s t i n a . M i n i s t r o de 
Ultramar, Tomás Castellano. ,-De Real órden lo co
munico á V. R para su conocimiento y demás ^fec-

.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid, 
de Agosto de 1895.--Tonoá3 Castellano.—Sr. Gro-

barnador General d« lrt3 lb\**a nnpiufla, 
Manila, 12 de Septiembre de l895 .=Cá!nplase , 

publíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil, para ios efectos que procedan. 

El General encargado del despacho. 
ECHALUCE. 

' . - i _, ,J 
MINISTERIO DE U L T R A M A R . = N á m . 803.—Excmo. 

Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:=<A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de mi augusto Hijo ei Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
por el turno tercero Jefe de Administración de ter
cera clasp, Subdirector de Administración Civil de 

Islas Filipinas, á D, Manuel Esteban y Espinosa, 
i es Jefa de Administración de cuarta clase de 

'as Secciones de Impuestos de la Intendencia general 
Hacienda de dichas Islas.—Dado en San Sebastian 

2̂ de Agosto de 1895.—Mar/a C r i s t i n a M i n i s -
¡ro de Ultramar, Tomás Castellano.—Dj Real órden 

comunico á V. E , para su conocim ento y demái 
R e c t o s . » . i ) i 0 8 guarde á V. E . muchos años. Madrid, 
J de Agosto de 1895.—Tomás Oa8tellano.=Sr. Go-
bernador General de las Islas Filipinas». 

Manila, 12 de Septiembre de 1895.=3Cümpla8e, pu-
''luese y pase á la Dirección general de Adminis-
fación Civil, para los efectos que procedan. 

El General encargado del despacho. 
ECHA LUCE. 

^NISTERIO DE ULTRAMAR.—Nám, 816.—Excmo. 
",!S5BI Rey (q̂  D . g.) y en su nombre la Reina 

nece.—Dado en San Sebastian, 4 de Agosto de 1895. 
^ M a r i a C r i s t i n a . M h i s t r o de Ultramar, To
más Castellano y ViMarroy*.- De Real órden lo co
munico á V. E . para su c*nocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E , muchos años. Madrid, 7 
de Agosto de 1 8 9 5 . = T a n á s Castellano.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 
P.Manila, 12 de Septiembre de 1895.=Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

E l General encargado del despacho. 
ECHALUCE. 

tra Dte Decreto:—A propuesta del Ministro de ü l -
en nombre de mi augusto Hijo el Rey Don 

«QW0 y como Reina Regente del Reino, con 
á ,l0 P^venido por el art. 31 del Regla-

íeg l p á n i c o vigente del Cuerpo de comunicacio-
Í A âa Is^s Filipinas, Vengo en nombrar Jefe 
y ̂ ^'nicUración de 3.a clase, á D. Lorenzo León 
Ntfir d (1Ue es êfe d8 NeSociado de primera, Di-
%J. ^^cción de 3.a lateiventor general del 
pleô "1̂ 0 ^uerpo y que ha sido promovido al em-
Cíerae director de Sección de 3.a ciase, en el 

Po de Telégrafos de la Península á que perte-

MINISTERIO DE ÜLTRAMAR. —Núm. 822.—Excmo. 
Sr .—El Rey (q. D. g.) y eo su nombro la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
!)ecreto:=:« A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de mi augusto Hijo el Rey D. A fonso X l l l , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en trasla
dar á la plaza de Jefe de Administración de 4.a clase 
de la Intervención general del Estado en la Isla de 

igual categoría y clase para la Dirección general 
de Administración Civil de las Islas Filipmas.=Dado 
en San Sebastian a 23 de Julio de 1895.—Mima 
Gristina.=-E\ Ministro de Ultramar, Tomás Caste
llano y Vil larroya.-De Real órden lo comunico á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde é V . E . muchos años, itíadrid. 24 de Julio 
de 1895 —Tomás Castellano.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 12 de Septiembre de 1895.—Cíimplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil, para los efectos que procedan. 

El General encargado del despacho. 
ECHALUCE 

A L C A L D I A D E L A M. N. I. Y S. L , CIUDAD 
DE MANILA. 

Don José López Irastorza, Alcalde da esta Muy 
Noble, Insigne y Siempre Leal Ciudad de Manila 
y Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
la misma. 
Hago saber: que con el fausto motivo de ser el 

24 del actual dias de 8. A. R. la Serenísima Prin
cesa de Asturias D.a María de las Mercedes (q. D. g.) 
el Excmo. Sr. Gobernador General se hd servido 
disponer que los vecinos de esta O udad adornen 
con colgaduras los frentes de sus casas, durante di
cho dia y su víspera, y los iluminen en sus noches 
desde el oscurecer hasta las diez. 
0 El nunca desmentido, entusiasta y respetuoso ca
riño de estos habitantes á sus Soberanos, hace es
perar que en la presente ocasión darán un testi
monio más de su patriotismo y de la lealtad que 
los distingue, cumpliendo exactamente lo que en 
este bandojse previene. 

Dado en Manila á 20 de Septiembre de 1895.— 
José L . Irastorza. 

DIRECCION GENERAL DE 4DMINISTRA.C10N CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el va
por-correo «Isla de Panay.» á IHS cua'ea se ha 
puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador 
General con fecha 3 del actual y se publica á 

continuación, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 808 de l .o de Agosto último, 
confirmando á D. Florencio González y Fernandez, 
en el empleo de Oficial l.o de Sección del Ramo de 
Comunicaciones. 

Real órden núm. 811 de 10 da dicho mes, apro
bando ei nombramiento de Ayudante 4.o interino 
de Montes, hecho á fdvor de D. Francisco Espina y 
Grosso. 

Real órden núm. 812 de 7 del mismo mes, nom
brando Ayudante 4.o de Montes á D, Zoilo García 
Vázquez-

Real órden núm. 817 de 8 del citado mes, apro
bando el nombramiento interino de Oficial 1 o de 
Sección del Ramo de Comunicaciones, hecho á f ívor 
de D. Romon Poyol y Palacio. 

Real órden núm, 826 de 12 del referido raes, 
aprobando el nombramiento interino de Maestro del 
Taller de Albañileria y Cantería de la Escuela de 
Artes y oficios de Uoilo. 

aprobando la medida adoptada por el Gobierno Ge
neral relativa á las ventajas otorgadas á los Mél i 
cos que fueron nombrados interinamente en épocas 
del cólera, en 1889 para que percibieran el total 
haber de la plaza, más la gratificación del 25 p 3 
de dicho haber en tanto subsistiera la epidemit», 
cuya gratificación sería elevada al doble cuando se 
halláse epidemiada la provincia. 

Real órden núm. 831 de la misma fecha dispo
niendo que los honorarios que devenguen los Subde
legados de Farmacia por las visitas de insoección 
que giren á las Boticas de nueva creación, sean sa« 
tisfechos por el licenciado que la establezca. 

Real órden núm. 833 de la citada fecha, aprobando 
el nombramiento de Módico Titular de Lepaoto, hecho 
á favor de D. Marcelo Eloriaga y Mendoza, 

Real órden nüm. 834 de la mencionada fecha apro
bando la renuncia presentada por el Médico Titular 
electo de Islas Marianas, D.José R. Hidalgo y Padilla. 

Real órden núm. 835 de la propia fecha aprobando 
con carácter definitivo el nombramiento de Mé lico 
Titular de Bu'acan coa resideosia en Bahuag hecho 
á favor de D. Francisco Javier González. 

Manila, 12 de Septiembre de 1895.=-P. S. Antonio 
Verdegay. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la plaza del dia 22 de Septiembre 
de 1895. 

Parada y vigilancia; Artillería y nú o. 72. —Jefe 
de dia, Sr, Teniante Coroael de Ingenieros, D. Jos6 
GonzUez Alverdi.—Imaginaria, Sr. Comandante 
de Artillería, D. Ricirdo del V á U r . —Hjspítal y 
provisiones, 4.o Capitau de Artillería.—Vigilancia 
de á pió. núm. 72, 2.0 Teniente,—Paseo de ea-
íermos. núm. 72.—Música ea la Luneta ArtiUería. 

De órden de S, fi.—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vi tón . 
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Anuncios oficiales. 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 

Secretaria de Gobierno. 
E l Excmo. Sr. Gobernador General de estas Isla», 

en comuüicación de 22 de Agosto próximo pasado, 
se ha servido traoscribir á la Presidencia de esfa 
Audiencia la Real órden de 13 ae Julio anterior, 
cuyo tenor es como sigue; 

«Excmo. Sr.«=Por el Ministerio de Ultramar, con 
fecha 13 de Julio último y bajo el núm. 743 se me 
comunica ia Real órden siguieote.==Excmo. Sr.=» 
Vista la comunicación elevada á esta Ministerio, con 
fecha 4 de Mayo ú'-timo, por el Presidente de la 
Audiencia Territorial de Santiago de Cuba, maní-
featando la imposibilidad de dar cumplimiento ea la 
mayoría de los casos á lo dispuesto en la le
tra GK de la inatruccidn 3.a de 27 de Agosto 
de 1891 dictada para el servicio de la Esta
dística judicial en Ultramar, por que siendo más 
de uno y en algunos de los Juzgados conside
rable ei número de juicios que se celebran, no es 
dable consignar en la casilla correspondiente del 
modelo núm. 5 la duración de los mismos; y en la 
que propone, para salvar esta dificultad que única
mente se haga constar en aquel modelo la duración 
máxima y mínima de dichos juicios: Teniendo en 
cuenta que estando muy adelantados los trabajos 
estadísticos correspondientes al presente año no es 
factible ya subsanar por lo que á ellos respecta 
el defecto observado y que además no es necesario 
rooocer la duración de los juicios verbales puesto 
que en el resumen anual que de ellos forma este 
Centro no se hace mención de ese dato; S. M. el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo se preeicinda de llenar la casilla «Su dura
ción» del referido modelo 5.o Y es al propio tiempo 
la vo'untad de S, M. que esta resolución tenga 
carácter general á fio de que exista la necesaria 
uniformidad en los trabajos de Estadística judicial 
de las provincias de Ultramar.—De R. O. lo digo á 
V. E . para su conocimiento y demás efect08.s=Y 
habiendo dispuesto en esta fecha su cumplimiento ia 

rrespondientes.» 
Lo que en virtud de acuerdo de la Sala de Go

bierno, se circula por medio de la Caceta de esta 
Capital, á los Jueces de 1.a instancia de este Ar-
chipié'ago, para su conocimento y efectos preveni
dos en dicha Soberana Disposición. 

Manila, 19 de Septiembre de 1895.—El Secreta
rio de Gobierno, Gervasio Cruces. 

L a Presidencia de este Superior Tribunal por de
creto de 14 del presente mes se ha servido disponer, 
entre otras cosas, lo que sigue: 

cPor recibido del Laboratorio Médico legal el an
terior Estado demostrativo de los trabajos verificados 
en el mismo desde l .o de Octubre del 94 á 30 de 
Junio próximo pasado y apareciendo de él que va
rios Jueces han remitido trabajos á dicho Centro sin 
consignar el número de la causa, ni el delito en 
ella persiguido, motivo por el que no han podido 
expresarse en la oportuna casilla aquellos por meno
res, diríjase circular por medio de ia Gaceta de 
Mamla , á los Jueces de 1.a instancia del Archipié
lago, previniéndoles cuiden en lo sucesivo, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de no omitir en los 
oficios que dirijan al Laboratorio, ninguna de aque
llas circunstancias, cuidando además de cumplir con 
escrupulosidad las demás instrucciones que oportu
namente se les dieron respecto al expresado servi
cio, en circular también publicada en la Gaceta con 
fecha 21 de Octubre de 1894.» 

Lo que en su virtud se publica en la Gaceta para 
conocimiento de los Jueces de 1.a instancia y efec
tos prevenidos en el decreto inserto. 

Manila, 18 de Septiembre de 1895 — E l Secretario 
de Gobierno, Gervasio Cruces. 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director General de Administra
ción Civil , por acuerdo de 2 del actual, ha te
nido á bien disponer que el dia 7 de Octubre pró
ximo venidero á las 10 de su mañana, se cele
brará ante la Junta de Almonedas de esta Direc' 

cíóü general y en la Suiftlterna de la proTÍnoia de 
Negros Occidental, substa pública y simultánea 
para arrendar por un tricio el suministro de racio
nes á los presos pobres de la Cárcel pública de 
dicha proviacia, bajo el tipo en progresión des
cendente de ocho cénlmos de peso por cada 
ración diaria (ph. O'O!) coa entera y estricta 
sujeción al pliego de ocidioioies que se pub-ioa 
á continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expraado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 dé la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Mcriones en Intramuros á las 
diez en punto del ciado dia. Los que deseen 
optar en la referida sipasta podrán presentar sus 
proposiciones extendida en papel del sello 10.o 
acompañando preoisameite por separado el docu
mento de garantía cornspondiente. 

Manila, 6 de Septieubre de 1 8 9 5 . — E l Jefe de 
la Sección de GobernacÓn Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones jcrídico-administrativas apro
bado por Superior Dioreto de % de Agosto de 
1895, para contratar en subasta pública ante la 
Junta de Almonedas de esta Direccióa general 
y la subalterna de Uj proviacia, el servicio del 
suministro de racione» á los presos de la Cár
cel pública de Negr#s Occidental. 

L a Se saca á subasta el servicio del suminis
tro de raciones á los presos de la Cárcel pú
blica de Negros Occidental, b^jo el tipo en pro
gresión descendente de pía. O'OS por cada ración. 

2. a L a duraciói de la contrata será da tres 
ttños contados desde el dia en que principie el con
tratista á sumioistrar las primeras raciones á los 
presos pobres de la Cárcel de la provincia. 

3. a L a Administración satisfará al contratista 
mensualoieate el importe de las raciones qu# haya 
sumiaistrado á los presos pobres, prévia la liquida
ción justificada que formará la Junta Inspectora y 
Administradora de la Cárcel pública de la provincia. 

rat.a ootii üougacioa um éüuiraiisca o ua sua en
cargados, introducir sin escusa ni pretexto alguno 
en la Cárcel de la proviooia, entre 5 y 6 de la 
madrugada todos los dias, la ración de los presos 
pobres que allí existan, para que pueda precederse 
inmediatamente á confeccioaar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglamento, 

5.a L a ración diaria de los presos pobres de la 
Cárcel pública de Negros Occidental, lo compondrán 
los articules siguientes: 

Media chupa de arroz por cada! 
preso. \ 

1 kilógramo 250 gramos de ezú*) 
car por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
Pangasinán por cada preso, ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 
2.a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó sustancias 
extrañas. i Cflanío el mclio sea 

8 onzas de carne, no pudiendo) de carne de Taca S 
exceder de la cuarta parte, el hueso] 
que contenga. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
la necesaria para el condimento. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

10 onzás de pescado fresco ó 6 
de pescado seco por cada preso,! 
agregando á este indistintamente yí 
según la estación del año, saoapa-
loe, tomate, rábanos, oatnias, gua-, 
yabas, santol, brotes tiernos de 
camote, amargoso, cancong y vi
nagre en cantidad suficiente para 
un buen guiso del país. 

GDanío el raneUo sea 
de peseado fresco ó 

Caando 
de potaje. 

"ib 
gibilH 

i 
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2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

6 onzas de lentejas, mongo seco1 
ó habichuelas secas del país, agre 
gando en todo caso, camarones, 
cangrejos, calabaza y manteca en 
cantidad suficiente. 

E l contratista suministrará asimismo la 
necesaria á la condimentación de los raochog 

Los Domingos se suministrará rancho de oaj 
de vaca. 

Los Lúaes , Viernes y días de la Semana-sJeiid0 
el rancho será de pescado. 

Los Mártes y Juéves , rancho de carne de cej 
Los Miércoles y Sábados, rancho de potaje, 
6. a E l contratista queda obligado á repojr 

inmediatamente todas las raciones de carne 
cado, arroz ó menestras que se rechacen por 
calidad en el acto de la entrega, en la i 
cia qae de no hacerlo asi se procederá á su 
quisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con lascj^i 
diciones aquí estipuladas y eatregase, á pesar 
las amonestaciones que se le dirijan, los artí 
los de mala calidad, podrá imponérsele por el ofl06 
bernador de la provincia á propuesta del Vocal 
turno de la Junta de Cárceles, la multa de pfj 
á pís. 50, dindo inmediata cuenta á la Direcĉ c0í 
General de Administración Civil. 

8. a E l contratista garantizará el ooatrato 
una fianza equivalente al 10 p § de pfs». 16.6441 
que se calculan importará este servicio darás 
los daños de la contrata, la cual deberá preil 
en metálico ó en valores autorizados al electo, 

9. a Cuando por incumplimiento del contrati 
el suministro de r iCiones se haga por adnrnisl! 
ción, 001 todo ó parte de la fianza, quedará c! 
gado á reponerla en el plazo de 15 dias, tii 
ourrido el cual sin haberlo hecho se dará 
rescindida la coatrata á perjuioio del ramatant-
con los efectos prevenidos en el art. 5.o delP10 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á 
le otorgue por ia Administración ninguna renj 
neracióa por calamidades públicas ooaao _ 
hambres, esoacez de numerario, terremotos, im ^ 
daciones, incendios y otros casos fortuitos; f 0181í 
no se le admitirá ningún recurso que prese; 
dirijido á este fin. 

11. E l contratista es l a persona legil y 
rectamente obligada al cumplimiento de este < 
trato, no obstante podrá si así conviniere ó s 
intereses subarrendar el servicio, pero entend: 
dose siempre, que la Administración, no oontt 
compromiso alguao con los subarrendatarios y 
de todos los perjuicios que por tal subarrieíi 
pudi . ra resultar al servicio, será responsable úoii 
y directamente el contratista. Los subarrencM 
res quedan sujetos al fuero común, porque U ^ 
miuistración considera su contrato como una é 
gación particular y de interés puramente pri^; 
E l contratista en el caso de entregar el servif 
á subarrendatarios, dará cuenta inmediatamef 
al Jefe de la provincia y solicitará el reapodi' 
título de que deberá estar investido. 

12. Serán de cuenta del rematante los 
que se irroguen en la extensión de la e 
que dentro de los 10 dias hábiles siguientes 
que se notifique la aprobación del remate 1 
á su favor, deberá otorgar para garantir el oonl 
así como los que ocasionare la saca de la 
mera copia que deberá facilitar á la Dirección r 
loa efectos que procedan, como también los ^ 'a 
ohos del Notario y pregonero, y loa que origí^ iiijec 
por una sola vez la inserción de este pliego y ^ ^ 
anuncio de la subasta en la «Gaceta ofioíaJ 
esta capital. 

13. E n caso de muerte del contratista qu0 

y 
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rescindido este contrato á no ser que los 
ros ofrezcan cumplir las condiciones estip̂ 811 
en el mismo, prévio otorgamiento de la escri111 
correspondiente. 
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Ador'nistración se reserva el derecho 
zar este contrato por espacio de seis meses 

flt oviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
^ 1 ° jfldeaflnización que marcan las lejes. 

Cuando el rematante no cumpliese las 
- nes 8̂ â esor^ura ^ ioapidiese que el 
diento se lleve á cabo dentro del téraaino 
fefl f̂t con̂ ĉ*l̂ Q se te^fo* Por rescindido 
¡̂rato á perjuicio del mismo rematante. Siem-
1 esta declaración tenga lugar, se celebrará 
êreinate bajo iguales condiciones, pagando el 
rematante la diferencia que resulte y satis-

jo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ado la demora en el servicio. 

| ia garantía no alcanzase á cubrir estas rea* 
^¡¿adej se le secuestrarán bienes hasta cu-

importe probable de ellos. 
^ el nuevo remato no se prese atase pro-

¡¡¡óa alguna admisible, se hará el servicio por 
igtrac'ón a perjuicio del primer rematante, 

para ser admitido como licitador es cir-
jia precisa habar constituido al efecto ea 

Caja de Depósitos U cantidad de pfs. 8 32 20, 
3J o del tipo fij'do p^ra abrir postura, debiendo 
j¡¡. ?e á ía P^P08^^^ el documeato que lo jus-

ISa»! 

| c e f | 

lepe: 

lll 

L i calidad de mestizo, chino ó extraojero 
pf/nici.iaclo no excluye el derecho de licitar en 
iecc¡. contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Preside ate 
toj lajuata sus respectivas proposiciones en pliegos 
^ ¡dos extendidas en papel de sello lO.o firma-
mi y bajo U fórmula que se designa al final 
irejl este pliego, indicándose además en el sobra 

kcto correspondiente cédula personal, 
jjj-9. Al pliego cerrado deberá aoompafí»rse el 
nj,¡. umento de depósito de que habla la condi-

á OÍ A 
lr<iO, No se admitirá proposioión que altere ó 

^ Jifiiiue el presente pliego de co adicione i , á es-. 
clon del art. l .o en lo relativo al tipo e i pro« 

¡j i ¡jióii descendente, 
21. Según lo diapuesto en el art. 12 del oi-

íueoReal Decret) de 27 de Febrero de 1852, los 
re[, itraf»8 de esta especie, no se someterán á juicio 
ie816iitral, resolviéidose cuantas cuestiones puedan 
¡UJ citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
pjioisióa y efectos por la vía contencioso admi-

Iresei ltrâ va ^ue señalan las leyes vi ge ates. 
§2. Si resultarea empatadas dos ó más pro-

yliciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
ecJ,iUcióü verbal por diez minutos entre los auto-
á Sr i de aquellas, adjudicándose al que mejore más 
ndií ProPucsta. E i el caso de no querer mejorar 

"guno de los que hicieron las proposiciones más 
y g a j o s a s que resaltaron iguales, se hirá la adju-

.pjgtî cióa en ídvor de aquel cuyo pliego teng'i el 
i¡;lmero ordinal menor. 
. ^. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 

^rematante que endo:e en el acto á favor de 
a oÜ ^re?cióa y con la aplicación oportuna el do-
IriviJlIIlento del depósito para licitar, el cual no se 
0ryi;i^ará hasta tanto que SÍ apruebe el contrato 
^ Sit,síaooión da la Dirección general de Adoainis-

jl ^ civil. Los dem^s documentos da depósitos 
í ^VQeltos sin demora á sus interesados. 

^ n i | a , 6 de Septiembre de 1 8 9 5 . - - E l Jefe de 
^coión de Gobernación, Eicardo Solier. Icrir-

beíl 
MODELO D E PROPOSICION 

'o. Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 
on N. N., vecino de N. rfrece tomar á su cargo 

p"' lijt,. ^rntt'no (̂ e tre8 añ08» â coLtrata del sumi-

dei« Ij 
i g ' ^ j e S ' ' ' • Por cada ración diaria y con entera 

1 al pUego de condiciones publicado en el y 

3 ^ 

, 0 

raciones á ios presos pobres de la Cárcel 

Pfs. 
provincia de por la cantidad 

de la €Gaceta> del día . de. 

M e . 
^ 1 8 9 . . . . de que me he enterado debi-

^ h T ^ 0 por 8ePara(30 ê  dorumento qne acre-
ÍSQti(lad (3eP08Ítado en la Caja de Depósitos la 

de pfg 
Fecha y firma. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
(Continuación) 

Instancias obrantes en la Jinta provincial de 
Cebú según relación remitida pr el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de San Mcolás. 
Nombres de los interesadas Nocbres de los interesados 

D. Bduvigis Haya. 
Florintina Atillo. 
Francisco Sales. 
Facunda Abolla. 
Felipa Bachiller. 
Félix Badián, 
Francisco Binoya. 
Francisco Cavan. 
Felipe Caballes. 
Florencia Cabanillas. 
Facundo de la Cerna. 
Francisco de Sales. 
Feliciana Enriquez. 
Fermina Fernandez. 
Fruto Gacasan. 
Feliciano Gabriela. 
Francisco Gabonada. 
FeÜx Jabonero. 
Filomena Labrador. 
Francisco Laboste y 

otros. 
Fiuto Pecafia y otros. 
Francisca Padaca. 
Francisca Quijnno. 
Florentina Atillo. 
Fabián Fenandez. 

ü . Trancisco Quejada. 
F ancisca Regis. 
Fjancisca Sabanto 

Quejano. 
Fdelicio Sácela, 
Fdipe Sabate. 
Fbrentiaa Tableda. 
Ftustino Tabasa. 
F»bian Tabvado. 
Francisco Tabvado 

otros. 
Falicia Tabvada. 
F:ancieco Tabvada. 
E; mismo. 
Filipe Zabate. 
Gabino Ilaya. 
Guillermo Veloso. 
Gertrudis T^bvaio. 
Gregorio Tabvada. 
Gregorio Taborada. 
Gregoria Taborada 

otros. 
Gorgonia Taller. 
Gregorio Labaya. 
Gregorio Jabonero. 

{Se c o n t i n u a r á ) 

CAPITANIA D E L PUERTO D E APARRI. 
Debiendo proveerse una plaza vacante de práctico 

de número del puerto de Aparri, para la barra y 
rio del mismo, l a s oposiciones tendrán lugar el 28 
de Octubre próximo en la Capitanía del puerto ci
tado á las nueve de su mañana. 

Los aspirantes deberán presentar los documentos 
siguientes: 

Solicitud pidiendo ser opositor. 
Documentos que acrediten ser piloto, patrón ó in

dividuo de mar inscripto. 
Certificado de robustez para desempeñar el cargo 

que solicitan expedido por el médico que se le designe. 
Copia legalizada de la partida de bautismo para 

acreditar que los aspirantes están comprendidos en
tre los 21 y 50 años de edad. 

Las materias sobre que versarán los exámenes de 
los aspirantes serán las siguientes. 

Conocimiento de toda clase de maniobras tacto 
de buque de vela como de vapor. 

Conocimiento del reglamento de luces para evitar 
abordajes y las particulares de la barra de Aparri. 

Conocimiento de los bajos, boyas, valizas enftla-
ciones, corrientes fondeaderos de la localidad y los 
de la comprensión del distrito. 

Conocimieuto de los tiempos, vientos reinantes y 
modo de amarrarse los buques en cada caso. 

Conocimiento exacto de las señales establecidas 
en la barra para la entrada de los buques en caso 
de mal tiempo. 

Ideas de las fraces francesas é inglesas de más 
uso para la entrada y salida de los buques, 

Es condición indispensable qiie los patrones ins
critos sepan leer y escribir y las cuatro reglas de 
la aritmética, y solo serán admitidos los que carez
can de esta instrucción y conocimiento de las clases 
acites citadas, en caso de no presentarse quien las 
posea. 

Aparri, 14 de Septiembre de 1895.=Francisco Fon, 

GOBIERNO C I V I L D E ZAMBALES. 
En el Tribunal de esta Cabecera se encuentran 

depositados un carabao capón y una caraballa con 
marcas, hallados sin dueño conocido en el pueblo 
de Botolan de esta provincia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que los que 
se crean con derecho á los citados anímales, se pre
senten á recogerlos con los documentos que acre
diten su propiedad en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio, pasados 
los cuales se venderán en pública subasta, si antes 
no fueren recogidos. 

Iba, 16 de Septiembre de 1895—El Gobernador, 
Vergen. 

Edictos 
Don Rnymundo Melliza Angulo, Juez en propiedad 

de esta provincia de Bulacan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Julián Sitao, natural y vecino de esta Cabecera, sol
tero, de 39 años de edad, de oficio curandero, hijo 
de Pedro y de María Asunción con el apodo de Oa-
calahate, de estatura y cuerpo regulares, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, color moreno, y procesado ea 
la causa núm. 6949 por lesiones, para que por el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente personalmente en este Juzgado para responder 
los cargos que le resultan en dicha causa, pues que 
de hacerlo así, le oiré y administraré cumplida 
justicia y en caso contrario sustanciaré la misma 
en su ausencia y rebeldia, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Bulacan 
á 27 de Junio de 1895.—Raymundo Melliza An~ 
gulo=xPor mandado de su Sría., Genaro Teodoro. 

Don José Aymat Segimon, primer Teniente de I n 
fantería y Juez Instructor del Regimiento de Lí
nea Provisional núm. 1 y del expediente instruido 
de órden del Sr, Teniente Coronel primer Jefe del 
mismo, por el delito grave de primera deserción 
simple contra el soldado de la compañía, Oenón 
de la Cruz Abayón. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo por segunda vez á Ceaon de la Cruz A-bayón, 
soldado de la cuarta compañía de este Regimiento 
hijo de Vicente y Agustina, natural de Batans, pro
vincia de Batangas, avecindado en Balayan, de es
tatura un metro 671 milímetros, de pelo negro, na
riz chata y color moreno, para que en el preciso 
término de 30 dias, comparezca en este juzgado do 
Instrucción, en el cuartel de la Fábrica de Tabacos 
de esta plaza, á mi disposición, bajo apercibimiento 
que ai no comparece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero, suplicándole á todas las autori
dades, tanto civiles como militares y de policía j u 
dicial, para que practiquen activas diligencias ea 
busca del referido desertor, Cenon de la Cruz Aba
yón y en caso de ser habido, lo remitan en clase 
de preso á este Juzgado militar y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de eatedia. 

Dado en Cavite á 31 de Agosto de 1885.—José 
Aymat. 

Don Antonio Muriel Martinpuro, primer Teniente de 
la 5.a Compañía del 21 Tercio de la Guardia C i 
vil y Juez Instructor de la causa seguida de órden 
del Excmo. Sr. Capitán general del Distrito contra 
Igorrotes desconocidos por ataj amiento y robo en 
cuadrilla á Macario Lardisabai y dos más el dia 
21 de Mayo de 1893 en el Rancho de Batay del 
distrito de TUgan. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 
á las referidas Igorrotes desconocidos, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, compa
rezcan en este Juzgado militar sito en la casa cuar
tel de la Guardia civil de esta Cabecera á mi dis
posición para responder á los cargos que le resal
tan, bajo apercibimiento de que si no comparecen 
en el plazo fijado serán declarados, rebeldes pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ci
viles como militares para que practiquen activas di
ligencias en busca de los referidos igorrotes, y en 
caso de ser habidos los remitan en clase de presos 
con las seguridades convenientes á esta Cabecera 
á mi disposición pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este dia. 

Dado en San Emilio (Tiagan) á 16 de Agosto de 
1895.—Antonio Muriel. 

Don Manuel del Valle Rodríguez, l.er Teniente del 
Regimiento provisional núm. 2 y Juez instructor 
nombrado por el Sr, l .er Jefe Occidental de este 
Cuerpo, para instruir expediente contra el soldado 
Francisco O.osiman Poró!, por el delito de pri
mero deserción. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y em
plazo á Francisco Olosiman Poról, sedado de la 3 > 
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Compañía de este Regimiento, hijo de Pablo y de 
Píiulina, natural de Nueva Valencia provincia de 
Nebros Oriental, distrito Militar de Filipinas, de 
21 años de edad, de estado soltero, cuyas señas 
personales son las siguientes; pelo negro, cejas id. 
Color moreno, frente regular, nariz chata, boca re
galar, y de estatura 1 metro 545 milímetros; para 
que en el término de 30 di»» á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Manila, comparezca en el Cuartel que 
ocupa este Regimiento á mi disposición ó á la au
toridad más próxima al punto en que resida, para 
responder á los cargos que le resulten en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado, será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
civiles como militares y del órden judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del re-
f rido soldado Francisco Olosiman Poról y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes á la Cotta de esta plaza 
6 á la guardia de prevención del Regimiento y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Dado en Ligan á 13 de Agosto de 1895.—Ma
nuel del Valle. 

?>OQ Juan Cardo Sanquer«, l .er Teniente del Re
gimiento de Línea Mindanao núm 71 y Juezlus-
truetor de la causa seguida contra el soldado del 
Regimiento de Línea Visaya núm. 72 por ha
berse fugado de ia Cotta de esta Plaza, Esteban 
Manzano Neno. 
Por la presente requisitoria, llamo cito y em

plazo á Esteban Manzano Neno, natural de Narva-
can, provincia de llocos Sur, hijo de Luis y Agus
tina, soltero, de 34 años 6 meses 25 dias de edad, 
« y a s señas personales soa las siguientes, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz chata, barba 
r.ada, boca regular, color moreno, frente regular, 
aire natural, producción buena, de 1 metro 645 
milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila, compa-
rfzca en la Ootta de esta Plaza, á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en la 
indicada causa bajo apercibimiento de que, si no 
comparece en el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicia', para 
que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Esteban Manzano Neno, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes á ia citada Cotta y á mi dis-
nosición. pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Dado en Iligan á 15 de Julio de 1896.=Juan 
Cítrdó, 

Don José Maclas &fás, l .er Teniente del Regimiento 
Provisional núm. 2 y Juez Instructor del expe-
dienfe seguido contra el soldado de la 4.a Com
pañía del mismo Sabas Macanoy, por la falta 
grave de 1.a deserción simple cometida el dia 
28 del mes de Julio próximo pasado. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y em
plazo á Sabas íVíacanoy, eoldado de la 4.a Compa
ñía del citado Regimiento, hijo de Aselmo y de C a 
talina, natural de Canean Parroquia de id. provin
cia de Negros Oriental, avecindado en su pueblo, 
distrito militar de Manila, edad cuando empezó 
675 milímetros, pelo negro, cejas id., ojos id., nariz 
regu ar. barba poca, boca regular, color moreno, 
frente regular, aire del país, señas particulares pi
cado de viruela, fué ñiiado como soldado para el 
reemplazo de 1893, tubo entrada en esta Regi
miento, el 21 de Julio de 1895, para que en el 
póximo término de 30 dias, contado desde la publi-
Cftcióo de esta requisitoria, en la Gaceta da Manila, 
comparezca en el cuartel qtie ocupa la faeiza del 
Regimiento á mi disposicióo, para responder á los 
cargos que le resultan en el expedieote que de ór
den del Capitán l.er Jefe de este Regimiento se le 
sigue; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será dec'arado rebeldes pagando el 
perjuicio que halla lugar. 

A su vez en nonbre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades y de 
policía judicial pan que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado y en caso de 
ser habido, lo remian en clase de preso ai preci* 
tado cuartel á mi dsposición pues así lo tengo acor
dado en diligencia le este dia. 

Dado en Iligan á 6 de Agosto de 1 8 9 5 . « E l Juez 
instructor, José Macas .«El Secretario, Luis Pelaez. 

Don Leopoldo Peña Bórdalo, primer Teniente de In
fantería Juez Instuctor del Regimiento de Línea 
Provisional núm. 1 y del expediente que se ins
truye de órden cel Sr. Teniente Coronel primer 
Jefe del mismo por la falta grave de primera de-
serción simple, centra el soldado desertor de la 
cuarta compañía de dicho Regimiento Daniel N . 
Andrés. 

Por la presente primera requisitoria llamo, cito 
y emplazo al soldado de referencia hijo de P . D. C. 
y de Jacoba, natural de San Pedro Macati provin
cia de Manila, avecindado en su pueblo, de oficio 
jornalero, de 19 añ»s de edad, soltero, de estatura 
1 metro 620 milímetros; sus señas pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz chata, barba nada, 
boca regular, color moreno, su aire marcial, para 
que comparezca en ^l preciso término de 30 dias, 
á cootar desde esta fecha en este Juzgado de Ins
trucción que fija su residencia en el Cuartel Fábrica 
de Tabacos de esta Plaza á mi disposición, bajo aper
cibimiento que si no comparece en ei plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D, g ) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ci
viles como militares y de policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en busca del mencio
nado deserto Daniel N. Audrós; y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á este Juz
gado militar pues asi lo tengo acordado en diligen
cia de este dia. 

Dado en Cavite á 3 de Septiembre de 1895.— 
E l l.er Teniente Juez Instructor, Leopoldo Peña. 

Don Ramón Escobar Cecilio, l .er Teniente del Re-
g í m i e a t o de Línea Joló núm. 7 0 y Juez del expe
diente instruido por la falta grave de 1.a deser
ción contra el soldado al mismo Doroteo Cabulay 
Guayan. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
al soldado de este Regimiento Doroteo Cabulay Gua
yan, hijo de Gregorio y de Martina, natural de Ipjoy 
provincia de Capiz, de estado casado, y oficio jorna
lero y cuyas señas son: pelo negro, ojoe, idem, color 
moreno, nariz chata, barba lampiña, boca regu'ar, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial 
de Manila, comparezcan en la Comandancia Militar 
de Iligan y á mi disposición para responder á los 
cargos que le resultan en el expedienta que de órden 
superior instruyo bajo apercibimiento que sino com
parece en el término fijado será declarado en rebeldía. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ci
viles como militares para qua practiquen activas di
ligencias en busca del referido Doroteo Cabulay 
Guayan, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso á la Comandancia militar de Iligan y á mi 
disposición. 

Suogut. 27 de Agosto da 1895.=RimÓQ Escobar. 

Don Manuel Muñoz Sánchez, l .er Teniente de lo-
fanteda, Juez instructor del Regimiento de Línea 
Provisional núm 1 y del expediente qua se ins
truya da órden del Sr. Teniente Coronel l .er Jefe 
del mismo, por la falta grave de primera deser
ción simple contra el soldado da la 2.a compa
ñía da dicho Regimiento Segundo Bombasí, 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y em
plazo por 2.a vez al soldado da referencia, hijo de 
Agapito y de Luisa, avecindado en Muntinlupa 
provincia de Manila, para qua en el preciso término 
de 20 dias, contados desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción que tiene su residencia en 
el Cuartel de la fábrica de tabacos d,o esta plaza á 
mi disposición, bajo apercibimienio que si no com
parece en el p azo fijado seiá declarado rebelde 
parándole el perjuicio qua haya lugar. 

A su vez en nombra ue S. M. el Rey (q. D. g,) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 

civiles como militares y de policía jodicia| 
practiquen activas diligencias en basca 
nado soldado desertor Segundo Bombasí: y' 
de ser habido lo remitan en clase de 
Juzgado Militar; pues asi lo tengo acordad, 
Ügencia de este dia. 

Dado en Cavite á 31 de Agosto de 
l . er Teniente Jaez Instructor, Manuel M 

Habiéndose ausentado de este buque § 
Manila), el marinero de segunda clase indi»; 
Sebastian á quien instruyo sumaria por ̂  
de primera deserción, y haciendo uso de ^ 
chos judiciales que las Reales Ordenanzas j 
ceden en estos casos por el presente citoi ¡ 
emplazo por este mi tercer edicto y pregou 
rinero Rufo Sebastian, para que en el térJ 
10 dias, se presente en este buque á dar 
cargas y defensas y de no hacerlo en el 
plazo se seguirá la causa y fallará en reb¿ 
más llamarle ni emplazarle. Fíjese y publíqu 
edicto en la Gaceta oficial, da la provincia 
que venga en conocimiento de todos. 

Abordo del Trasporta Manila O&vite, 7 
tiembre de 1895.—El Fiscal, Fóiix M.a de A 
Por su mandato, Angel Gandullo. 

Habiéndose ausentado de este buque el dei 
Juan Oatalioo á quien instruyo sumaria por 
de deserción estando en barra como presuntj 
de la herida inferida al también deportado AflFara(| 
Salvuyo y haciendo uso de los derechos jui 
que las Reales ordenanzas ma conceden 
casos por el presente cito. Hamo y emplazo 
mi tercer edicto al deportado Juan Calalaco] 
que en el término de diez dias, se presente 
buque (Trasporta Manila) á dar sus dascargoi 
fansas y de no hacerlo en el referido plaío 
guirá la causa y fallará en rebeldía sin mi 
marle ni emplazarle. Fíjase y publíquese este 
en la Gaceta oficial de la provincia para que 
en conocimiento de todos. 

Abordo (Trasporte Manila), 7 de Septiem!) 
1895.=El Fiscal, Félix M.a de Antelo.=P 
mandato, Angel Gandullo. 
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Don José María de Antelo y Rossi, Alférez 
vio de la Armada, Ayudante de la Comanf 
de Marina y Juez instructor de la misma. 
Por ei segando edicto, cito, llamo y emp 

los 7 individuos desconocidos que armados de 
carabinas y revolver atajaron y robaron 22 
de azúcar el Casco núm. 1937 ocurrido en 
ñaña del 25 de Mayo último, en aguas de 
de la jurisdicción de la Pampanga; para que 
término de 20 dias, se presenten eu este M 
de Marina á responder los cargos que le reí 
en la sumaria núm. 11 que instruyo sobre e 
hecho. 

Manila, 13 de Septiembre de 1895.—José 
de Antelo.«-=Por su mandato. Gabriel Sucgang 

===== MaJ 
Don José María de Antelo y Rossi, A'ferez de ente 

de la Armada. Ayudante de la Comandanci 
Marina y Juez instructor de la misma. Ei 
Por el tercer edicto cito, llamo y emplazo acie 

tripulantes del Casco núm. 1957 llamados B aestí 
Ismael, Lucio Rodaste, Pedro Groozalez y Josí 
daste, para que en el término de 10 dias, sefeJmj 
senten en este Juzgado de Marina, para ded^ bs 
la sumaria núm. 11 que instruyo con molíf3 «ta 
asalto y robo del mismo. 

Manila, 13 de Septiembre de ISSS.—José1 N 
de Anteio.=Por su mandato, Gabriel Sucg*̂ 1 t̂o 

illiií 

MÍ 

Don José María de Antelo y Rossi, AiferíA 
N i vio de la Armada, Ayudante de la "̂Üeo 
cia da Marina y Juez instructor de la in'3nl* 

Por esta tercera requisitoria, cito, llamo í 
plazo al patrón del Pailebot cSoledad » llama1' 
berto Salvación, para que en el término de 1̂  
se presente en este Juzgado de Marina, au*6' 
Juez instructor, Ü. José María de Antelo, ^ 
rar en ei expediente núm. 48 que instruyo 8° 
naufragio del mismo, advertido que si traSCll¿ J6 
el plazo de la requisitoria LO compereeie36 
fuere habido se le declarará en rebeldia. ŝ 

Manda, 13 da Heptiembra de 1895.=José ; 
Aoíeí6.-=Por au mandato, Gabriel Sucgao 

IMP. DB AMIGOS DEL PAÍS.—KEAL NÚM. 
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